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Ilmo. Sr. Director genetal de· Archivos. y Bibliotecas.

MINISTERIO DE TRABAJO

.,
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec..tos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. _
Madrid, 6 de diCiembre de 1972._P. D., el Subsecretario, Ra--,

fael Mendizábal Allende.

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por~la 'que se aprueba e; Con'Ve1iioCole-ctivo
Sindical lnterpro'llincial de! la Empresa .Refinerkl
de Petróleos de Escombreras,. S. A.· (REPESA)'.
'y s~ per$onal.

lImo. Sr.: Visto el texto del "ConvenioColect1vo Sindical
Interp,rovincial de la" Empresa. ..Refinería. de Petróleos de Es
cOmbrel"aS, S. A._ (REPESAl¡ y su personal, suscrito en 27 de
octubre de 1972; y , . .

Result",ndo que la Secretaría. General de laOrgattización
Sindical con. escrito de fecha. 23 de noviembre del año en curso.
remitió "a esta. Dirección General el texto ·1iteral del referido
Convento. 'que fUé suscrito por las partes en 27 de octubre
de 1972. en unión· de los informes y documentación regla.
mentaria. según preceptúa. el apartac!o 3 del artículo prime
ro "del Decreto-ley 22/1969, tie 9 d$ diciembre.

Resultando que el Convenio, que tiene duración de tres
años y medio, desde· 1 de ju~jo de 1972 a 31 de diciembre
de 1975 contiene cláusula especial. de no· repercusión en precios.

Considerando que esta Dirección General ·"es competente
para resolver· lo ,acordado en el Convenio; ... de conformidad.
con lO eEtablecido en el artículo 13 dt!J la Ley de 24 de. abril
de 1958 y los preceptos correlativ.>s del Reglamento para su
aplic8c.í6n de 22 de julio del- mismo afta.

Considerando que en la tramitación. y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplica.bles, no dándosa ninguna de las causas de ineficacia
previstas en el articulo 20. del Reglamento de Convenios Co
lectivos Sindicales de 22 de julio de 1958.

Considerando que las condtciones económicas pactadas en
el Cor:venio están· dentro de iasÍ1.ormas dictadas por -el De
creto~ley 22/1969, de 9 de diciembre, 'que regula la pol:tt1ca de
salarios, rentas no salariales y ¡,recios, procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legalee citadas y demás de· general
aplicación, . -

Esta. Dirección General ac~erda:

Primero. Aprobar el Convenio Colectivo Sindical !nter
provincial de la Empresa .Refinería de Petróleos de Escombre~
ras. S. A.- (REPESA)" Y su person'al, su.4trito en 27 de octubre
de 1972.

Segundo. Que se comunique esta Resolución a la Organiza·
c16n Sindical para su notificación a las.partes, a l,.s que'se
hará saber que, con 'arreglo al articulo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales. modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962, por tratarse de resolución aproba.~

correspondiente formulada por el Jurado calificador del premio
para 1971, previa conformidad de la Dirección General de ·Ar
chivos y "Bibliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien establecer las siguientes·
bases por las que ha de r\'girse la concesión del premio de tra.
ducción «Fray Luis de León,., correspondiente al ailo 1972.

- . Primera.....,.Al prernio de traducción .Fray Luis de León-. po-
drán presentarse todas las -traducciones' directas al castellano
publicadas por españoles o extranjeros en cualquier pa1s, en
el período comprendido desde primero de enero' de mil nove.
'cientos setenta y uno al treinta y uno de diciembre-: de mil no·
veéientos setenta y dos.

Segunda.-Se teI).drá en. cuenta la importancia de la obra
traducida para la cultura española.

Tercera.-Lae traducciones tendrán una extensión mlnimade
150. páginas. Se presentarán tres ejemplares de 'la traducción
y un ejemplar de la obr~ en el idioma original. Alrnismo tiem·

"po se acompañará a la instancia, solicitando tomar, parte eh el
concurso, una relación con los méritos del traductor, en la cual
deberán constar las obras traducidas y publicaciones" por él
realizadas.

Cuarta.-EI premio de' tradUcción .Fray Luis de León. está.
dotado con la cantidad de veinticinco mil pesetas, que &erA
abonada con cargo al crédito correspondiente de este Depa.r:~
tamenro.

QuiIita.-El .pla~o para solicitar toma,r parte en el concurso
terminará el día treinta y uno de marzo de mil novecientos
setenta y tres', y la documentación será entregada, de die; de
la mañana a una de la tarde, en la Sección de Servicios. Ge
nerales de la Dirección G~neral de Archivos y Bibliotec;as."
sita en la calle de Eduardo Pato, .números 31 y 33, de esta
capital.

El ~·finistró de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Articulo primero.-Se clasifica como Centro Piloto Experi
mental de Educación General Básica, bajo la supervisión del
Instituto de Ciencias de la Educación de la -Universidad Politéc·
nica de Valencia, al Colegio lI.acioJ1al .Santo Cáliz», de Va
len;cía.

Artículosegundo.-El 'funcionamiento de dicho Centró se
ajustará a lo dispuesto en los articulos primero, tercero y no·
vena del Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil no-
vecientos setenta; de veintidós de ag05to. .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para su funcionamiento.

Así lo dispongo por _el presente Decreto, dado en Madrid
a ·siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

.ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por la que 'SE'
concede el premio de traduccién .Fray Luis de
León••. correspondiente al año 1971, a don Mauro
Dernandez Alonso de Armiño.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Jurado de
signado pan discernir 11a adjudicación del premio de traduc·
Ción .Fray Luis de León., convocado por Orden ministerial
de 25 de noviembre de '1971 (.Boletin Oficial del Estado,. de 20
de enero de 1972),

Este Ministerio' ha tenido a bien aceptar d~cha propuesta y,
en su consecuencia. conceder- el premie de' traducción .Fuy
Luis de Le6n,., correspondiente al año 1971, a la obra pre-sen
tadapor don Mauro Fernández Alonso, de Armiño, titulada
«Antología de la poesía. surrealista., que comprende la traduc
ción Ide UJl8 selección de poemas. debiendo librarse las 25.000
pesetas, importe del indicado premio, 8. nombre·del HabilitaaJ
Pagador Central del Departamento, para su abono al intere
saQo, con cargo a la consignación que figura en el crédito nú·
mero 18.01.471 del 'vigente Presupuesto de Gastos del Depar-
tamento. .

Lo que comunico a V~ I. para Su conocimiento y' efectos.
Dios.guarde aV. J. muchos años.
Madrid, 4 de ·diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director gQneral de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN, de 6 de diciembre de 1972 por laque s6
establecen las bases por las que ha de regirse la
concesión del premio de Jraducción .Fray Luis de
León», correspondiente al año 1972.

Ilmo~ Sr.: De acuerdo con los fines establecidos en"la Orden
ministerial de 18 de enero. de 1956, ,reaudo el· premio .Fray
Luis de León.. de traducci6n, y aceptada la propueqta del tema

DECRETO 346Ó11912, de '1 de diciembre, por el q·..t.e
se clasifica como Centro Piloto Experimental 06
Educación General Bcisica, baje· la supervisién del
Instituto de Ciencias de la Educación dEl la Uni
versi-dad Politécnica de Valencia al Colegio nacio"

. nal -Santo Cáliz», .de Valencta.

El Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil novecien
tos setenta, de veintidós de agosto, establece el marco jurídico
que ha de ordenar la experimentación -de la reforma educativa
y la creación de Centros Experimentales bajo la supervisión de
los Institutos de Ciencias de la Educación.

El artículo ciento treinta y dos-uno de la Ley General de Edu
cación da preferencia a la implantación de la Educación General
Básica. sobre los demás niveles educativos y el Decreto dos mil
cuatrocientos cincüenta y nueve/mil novecientos setenta. de
veintidós de agosto. fija las.,etapas para la aplicación de la re
forma. educativa.
- Corresponde al Gobierno la· creación de Centros :experimen
tales, conforme- previene el articulo tercero del Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos setenta, de veinti
dós de agosto, en relación con el articulo ciento treinta y seis-b
de la Ley General de Educación. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros -en su reunión
del día trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA..
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tona no procede recurso Contra la misma en vía adminis~

. trativ8.
Tercero. Disponer supublfcación en el cBoletín Oficial del

Estado. ('on arreglo a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect()s.
Dios ,guarde a V. 1.
Madrid, 7 de diciempre de 1972.-El Director genera~,·Vicen- 

te Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general -de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA .RE
FINERIA DE PETROLEOS DE ESCOMBRERAS•. S. A.-

(REPESA)

CLÁUSULAS

Cláusula 1.- El presente Convenio se aplicará a tadó el
personal de .REPESA.. eomprendidoén la Ordenanza de Tra
bajo de Refino (le Petróleos. de sus Centros de trabajo en
Cartagena y Madrid y de sus Delegaciones y ,Almacenes¡ en
otras' provincias.
. quedan excluídos los que, en razón a su actividad, se
rigen por la Ordenanza Laboral de la Marina Mercante.

Cláusula 2.'1 Este Convenio tendrá una duración de ·tres
aftas y medio,· desd'ee1 1 de julio de 1972 hasta' el 31 de di
ciembre de 1975.

Cláu"sula 3.''' A) Se conviene un reajuste en la estructl,lra
de haberes asignados, consistellte· eil refundir en doce men~

sua.lidades ordinarias'y dos extraordinanas, (julio, y diciem
brol ,'~as 15 pagas regl~entarias vigentes _y la acordada por
la Junta .. general en ejercicios económicas anteriores, así como
la denominada «Fondo de ahorro"..

Igualmente se· refundirá en las troce 'mensual1dades ordina-'
1'ias la gratificación por puesto de trabajo que actualmente
se percibe en 16 pagas,

Se garantiza que el importe tie los haberes asignados corres
pondientes a las 14 pagas anuales ne será. inferior al' salario
mínimo interprofesional que rija en cadamomento,multipli
cado por 17, entendiéndose que esta garantía se refiere ex~

clusivamente a. los niveles que pudieren ser directameT,lte
afectád~s. .

B) 'Los haberes asignados resultantes de la refundición
anterior quedan incrementados en un 7 por lOO, según tabla
(ane;x:o número lJ. , .'

Igual aumento se aplicará al.valor del punto.
" el Se crea., un plus de desplaz&JP,iento' desde el domiciUo
al Centro de trabajo, que comprende en una sola pa,rtida los
,de 'dist8ncia y transporte. La cuantía de este plus se fija en
50 pesetas por día efectivo de· trabajo. para todo el personal,
sin distinción de categorías. .

:::>J Los. aumentos· periódicos por tiempo de servicio segui
rán rigiéndose por lo est.ablecido en el Reglamento de Régi~'

men Interior, sin que en ningún caso el importe de cada trie-
niosea inferior ~a 400 pesetas por paga.· .

El Se .establece el sistema de participación en' beneficios,.
en función del número de toneladas métricas vendidás en cada
ejercicio económico, de los productos fabricados por la -Em
presa.

El fondo común a repartir anualmente ee formará aplican~
do los· siguientes cánones por tonelada métrica:

a) Combustible, 3,24 pesetas.
b) Lubr~cantes,.grasas y coproductos, 130,00 pesetas.
el Nitrógeno fijado, 162,,00 pe.~etas.

Se considerará venta de combustible el crudo maquilado,
y se le aplicará el canon de 3,24 pesetas por tonelada métrica
de crlldo maquilado.

Se aclara que en· niilgún caso se considerarán ventas las
entregas de cualquler--clase que se realicen entre las distintas
unidades Organicas de la Empresa, y que las ventas han:de
referirse ,exclusivamente a los productos 'fabricif.dós por la
Empresa.

No obstante ló anterior, se acuerda:que si las ventas de ni
trógeno _fijado pro.:::edentes de la producción propia no alcan
zamen algún ejercicio económico la cantidad de 127;000 to
neladas,' se sumarían a dichas ventas, y hasta el indicado
límitl3, la cantidad de nitrógeno fijado de las toneladas mé-'
tricas compradas a terceros y ~fectivamente vendidas en. dicho
ejercicio. .

El fondo se repartirá en proporción a los haberes asign~dos
de cada nivel y percibidos en e$e ejercii:io.

.El personal ceqido a otras Empresas para trabajos deter
mmados y temporales tendrá derecho a esta participación,
si bien sus haberes n¡ se computarán en el cálculo de la base

- de reparto.
En la segunda quincena- de septiembre de· cada afio 'Se

hará efectivo el 80 por 100 de· una mensualidad del haber asig
nadp, sin antigüedad, como entrega a cuenta pe .18 pa-rUci
paclón en beneficios, cuya liquidación se realizará. en el mes
de marzo siguiente.

En los casos de inasistencia al .trabajo por enfermedad
común, el personal dejará de perr:ibir la cantidad corr~spo~·
diente realizándose la detracción mensualmente segun la
escala qu~ se acompaña (anexo número 2l.

Cláusula 4.- El millón U.ooO.ooO) de pesetas anuaJ. de ayuda
aL.-infc..rtunio pasará a .jncremelltar el Fondo estaTutarIO, del
JU'rado de Empresa, sin que pueda dedicarSe la totalidad ni
parte del mismo a compensar .las aetraccionesprevistas en el
.último párrafo de la cláusula anterior..

Cláusula 5,- La base anual que viene sirviendo ,para el
cálculo de prestaciones, 1m cuanto a la Previsión Social Com
plementaria de «REPESA". quedarásustituió-a por una nueva
base formada por las 14 pagas que se establecen en e.l pre
sente Convenio.

Ambas partes convienen en solicita:r· de la Seguridad Soci~l
las autorizaciones precisas para que «REPESA" pueda lle:var
a cabo el sistema de colaboracirn voluntaria .con .las Entlda,·
des Gestoras del Régimen General, tanto para las contingen~
cias cie enferml!dad común y accidente no laboral como para
las de enfermedad profesional y accidente db. trabajo.

Cláusula 6.& El personal- prestará su colaboración a las me·
didas que. dentro de las disposiciones vigentes y sin menos·
cábo de los derechos de les tral:.ajadores, adopte la Dirección
para aumentar el rendimiento individual y colectivo. canse·
gtilr la plena dedicación, ~adecuar la plantilla de -personal ~
las D<3cesidades reales, mejorar el :'livel de prevención de ac;Cl·
dentes y de seguridad en el trabajo, obtener reducciones en
los costes e impla.ntación de incentivos; ·todo lo cual será
puesto en· conocimiento del Jurado de Empresa. con la debida
antelación, 19ara que pueda estudiar las medidas, a implantar
e informar· sobre las mismas.

, Cláusula 7.& Ambas partl;ls declaran que, a su juicio, el
importe económico del Convenio no implicará -un aumento. en
los precios. ' ,

Cláusula. S.a .El presenteConve'nio constituye un todoor
gánico. y las partes quedan - mutuamente vinculadas al cum
plimiento de su totalidad. Si el Ministerio de Trabajo no apro~
base en su momento alguna de .sus cláusulas, en su actual
redacción. las partes deberán reunlr~e para considerar si ~be
su modificación, manteniendo la vigencia. del resto de las
olápsulas, o si, por él contrario. la modificación de alguna
o algunas .de ellas obliga a revisar la totalidad del Convenio.

Cláusula 9.& A fin de lasolver las dudas o consultas -de ca~
rácter general que puedan plantearse en la interpretación del
Conv03nio, y para informar a la autoridad laboral,e·n los su
puestos que sea necesario, se constituye una Comisión inte
grada p(¡r:

al El, Presidente del Sindicato Nacional ,del Com15ustibl.e
o persena en quien delegue, que ostentará la Presidencia.

bl Cuatro representantes por cada una de las representa·
ciones, .elegidos entre los que han intervenido eH las delibe
raciónes del 'Convenio.

. cl Un Secretario, designado por el Sindicato Nacional· del
Combustible, con voz, pero sin voto.

La Comisión se reunirá, previa convocatoria del Presidente,
a petición de la represent~ción económica· o· de la representa~

ción sociaL
. Cláusula 10. El Convenio Colectivo aprobado por Resolu

ción ()e la DirecCión General de Trabajo de fecha 20 de _sep·
tiernh're de 1971 (.Boletín Oficiald'el Estado» del 6 de octubre
dé 1971l continuará vigente en su totalidad;, salvo las modifi~
caciones que se introducen en el presente Pacto Colectivo Sin
dicaL

Cláusula transitoria. Al Teniendo en "'cuenta que, dada la
fecha en que se establece el presente Convenio, ya no es
,posible una plena efectividad en las contraprestaciones del
mismo, 'ambas partes están de acuerdo en establecer, como
compansación global para el.· primer· semestre de vigencia

.del Convenio, unas cantidades por niveles ,según se detallan en
,511 anexo número 3",' y en las cuales está inclúfdo el plus de
desplazamiento de 1972 r a que. se hace referencia én el aparta
do Cl de esta cláusula transitoria y. asimismo. las cantidades
devengadas h.asta el 30 de junio- de la paga extraordinaria" de
febrero existente hasta dicha fecha.

Bl El reajuste. de la estructura de salarios· pactado en el
apartado Al de la cláusula tercera y el incremento previsto
en el apartadoB) 'de la-misma cláusula: se aplicarán en 1 de
ene1;'o de 1973.

Cl El plus de desplazamiento pre.visto en el . apartado Cl
de la cláusula tercera surtirá efectos. económicos desde 1 de
enero de 1972, y a tal efecto se considerará, excepcionalmente
durame dicho año, qUe todo el personal ha asistido con nor-
malidad al trábajo. '

D) Lo acordado en ,el apartado D) de la cláusula tercera
sobre premios de antigüedad se aplicará en lde .enero,de-1973.

El El sistema de participación .sn beneficios establec.ido en
el apartado El, de la cláusula tercera regirá dutante el ejerci
cio económico de 197~¡ e:ltcepcionalmente en este ejerctcioeco·
nómicos·e real1zarAn las detracciones según el· sistema hasta
ahora. vigente.
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Nom.-Los importes relacionados se harán efectivos i;ientro
de la" primera quincena. del más de noviembre próximo. Igua
1M cantidades- se a,~onarán. respecttvamente, en los .meses de
febrero y m~yo de. lina. ,

1l Esta, detracct6n no oper~é E'n los diez primeros días
anuales de tnasisreDci~~ por ,:mferrr:edad Cu~ndo las ausen
cias por tal motivo ,n'o ..alcaD.:::~n los diez dias en total. del
año, el número de días sobrat:tes se acumulará al afio si
guiente y sucesivos.

2) Las cantidades djadáS..e'n e&taescala no, sufrirán 'varfa~

Jetón durante la vigém::ia del preseme Convenio'. Pero se acuer
da 'luo::) en el próximo Cn.lvenio se tlStudiará mantener una ra·
zonabh:l proporcionalidad con loa niveles salariales en vigor en
esa fecha y con la' variación delindice dE!' absentismo.

ANEXO NUMERO 3

CANTIDADES Da COMPP"SACI6N Gl.OBAL

NJvel Importe Nivel Impo!f;e

1 36.800 9 14.600
2 3L900 10 13.200
3 27.900 • II 12.300
4 24.900' 12 12.300
S 23.000 13 12.300
6 19.300 14 12.300
7 lS.100 lS 12.300
8 18.500 16 12.300

ANEXO NUMERO 1

TABLA DE ~ALAETOS

Habe. base Haber asignado
Nivel Coeficiente

pe¡¡etas Pesetas

1 &.60 33.m? 49:645
2 5;75 2f.601 43.251
3 4;90 25.225 . 38.858
4 4,25 21.879 Sl.968
5 3,85 19.820 .28.960
6 3,05 15.701 22.942
7 2,80 14.414 21.062, 2,46 12.618 18.429
9 2,19 10.811 lS,796

lO 1,75 9,009 13.163
II 1,45 7,46S 10,907
12 1,35 6.950 10.155
13 1,25 6.435 9.402, 14 1.20 -6.178 9.026
15 1,15 5.920 8.650, 16 1.05 5,405 7.898

..
ANEXO NUM¡j¡o 2

PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

\
Escala- de detracciones (cláusub tercera del Convenio)

.¡
¡
1

I
i
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I
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I

MINISTERlQ DE INDUSTRIA

Número de expediente:, MSlcr~480172.
Origen cD la lfnea: Apoyo 50. Une8 unión EE. TI.•Bori.

,1 .Torrellas.. ~

Final de la misma: E. T. sa, .Cesal~ina l•.
TéJ'1'IIlno municipal a que afecta: Santa Colama ~e Cervelló.
Tensi6n dé servicio: 11 KV.
Ld'ngitud·· en ·kilóniétroS:.Q,031 tendidQ aéreo.
Conductor: Cobre de 25, milímetros cuadrados de "sección.
Material de apoyos: Madera. . .
Estación transformadora:' Uno de SO KVA., lVO;380-0,220 KV~

Esta Delegación Provip.c~al, en cuinplimiento de lo disPuesto
en los Decretos 2611· y 2819/1966. de 20 de octqbre; Ley 101196"1,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliQ; Ley de' 24 de
noviembre de 1939. Y .Reglamento dEl Lineas Eléctricas Aéreas
cie Alta" Tensión, de 28 de noviembre.de 1968. ha :resuelto:

Autorizarla, instaJaci,ón de ·1& línea. solicitada y declarar lB
utilidad ''Pública de la misma, a los efectos de la,.imposición
dé la servidumbre de paso, en las condiciones,' alcance y Um1~
taeiones que establece el -Reglamento de la Ley 1011966,apro~
bada por Decreto 261911966.

Ba,rcelona. --i!:7 de octubre de 1972.-El Delegado provfucia:I,
Francisco Brasa Palltu ......13,304~C.

RESOLUC10N da la Delagación Provincial de Bar
celcna Dar la que sa autoriza y declara la utilidad
Plíbiicaen concreto de la 'instalación eléctrica' que
se cita. "-

Cumplidos 105 _trámites reglamentarios en el expediente in
coade en'est.a Delegación Provincial a Jnstancla de- .Fuerzas

",.Eléctricas de CatahiOa, ,S. A .•, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud. de .autorización para la
instalación y declaradónde utilidad pública, a los efectos de
la imposición de' servidumbre de paso. de la instal8(:i6n' e16o..
trica cuyas características técnicas principales son las si..
guientes:· .

J;tESOWCION deJa Delegactón Provinckd de Gra
nada por la- Que S8 !Jace pública la caduektad ele JOB
J)BrmiBos de inv6stJgaqM)n minero que le cUan.

La, Delegación Provincial. del Ministerio. de Industria 8Jl Gr::"..
nada hace saber: Que han sidocaducados~ por renuncia del in,
~eresado, los ~guientes permisos d~ ,investigación minera, con
expresión·delnúmero, nombre, mineral, hectáreas., téttn1nomu..

~~ nicipal. .

29.690. .Buenaventura... Hierro ,Y otros. 499 tJdelar·-Sierra.
29.692. c~f1ná Roca... Hierro y otros. 2.385. Güejar~Sierra ., Treo

vélez.

RESOLUCION d. la D.leggción Provine"l d. Sa".
c610OOpor la que S6 autoriza y declara la. utUtdad
pública en conc:reto dela-lnstalactó, eléctrico que.e cfta. I .

Cumplidos los 'trámites r:eglamentarios en el expediente in..
coado -én esta DelegaciOnProvincial a instancia de _Fuerzas
Eléctricas de Catalu11a,S. A.•, con domicilio en Barcelona.
plaza- de Cataluña, 2,en solicitud de- autorizaci6n, para- la

.... instalación y ,declaración de utilidad pública, a 108 efectos de
la imposición de' servidumbre de, paso, -de la lnstalac10p eléc-'
triCa cuyas cal'acterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Número -de' expediente:', MS/cr~482172.'

Origen de la línea: Apoyo 48, Hrleaa San BaudiHo.
Final ·de la misma: E. T. 290, .Cesalpina n...
Tétmino municipal a que afecta: Santa Co.loma de CerVelló.
Tensión de servicio: 11 KV.

·Lpngitud en kil()metros: 0.050, tendido -aéreo.-
Cpnductor: Cobreo¡ de 25 ·milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano. "
Es.tación transformadora: Uno de 100 ~VA .• 1110,3So-0.2200KV.
Esta· Delega,ción Provincial. en cumplimiento.,de Jo dispuesto

én los Decretos 2611 y" 2619/1966, de 20 de octubie; Ley 1011966.
de lS de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 1ulio; L8J de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de UneasEléctricas Aéreas
de Alta lensión. dé 28 de noviembre de 1868, ha r,suelto:

Autorizar la· instaladón de la Unes; solicitada., declararla"
utilidad pública de la misma, a los ·efeotos de la. imposición"
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance-y 'limi
taciones que .establece el Reglamento de la Ley lG11966.apro"

·bado por Decreto 2619/1966. •
Barcelona, 2fT de octubre de 1972.-El Delegado p!ovincl,al,

Francisco Brosa Pa~áu."";13,305-C.
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